RES. 1904/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000167, Ents. 0088/15 y 1839/16)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la imputación de la suma de U$S 30.480.000 destinados a la construcción y operación del Centro de Convenciones y Predio Ferial en la ciudad de Punta del Este, en el marco del contrato de Fideicomiso con la Corporación Nacional para el  Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23/8/2010 se suscribió un convenio general de asistencia técnica entre el MEF, la Intendencia de Maldonado, el Ministerio de Turismo y Deporte y la CND, con el objetivo de colaborar en la construcción y puesta en funcionamiento de dicho Centro, a construirse en el Padrón Nº 9995 de la ciudad de Punta del Este;
2) que con fecha 11/2/2011 se suscribió convenio entre la Intendencia y la CND, por el cual se encomienda a ésta última la realización de un informe respecto a las oportunidades del negocio y sus características técnicas; pactándose el precio por honorarios en U$S 30.000;
3) que por Resolución Nº 3085/2011 de fecha 2/5/2011, el Intendente adjudicó la Licitación Pública Internacional 01/2009 a la empresa “BILCOY S.A.” por la suma de U$S 1:600.000 más IVA, para la presentación del proyecto del Centro de Convenciones, condicionada al hecho de que culmine exitosamente el procedimiento para la selección de un gestor del mismo. En el caso que no resulte seleccionado un gestor o que el procedimiento se frustre por el mero transcurso de 8 meses, la misma queda sin efecto sin generar ningún derecho al oferente;

4) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de 12.10.2011, en virtud de que: a)  el pliego no se ajustaba a la autorización otorgada por la Junta, b) la adjudicación no se ajustó a las bases técnicas dispuestas por la Administración, c) las modificaciones introducidas por el adjudicatario con posterioridad al acto de apertura vulneraban la esencia del objeto de la contratación, d) se dispuso el gasto sin crédito presupuestal disponible y e) el gasto fue resuelto y notificado y consentido sin la previa intervención de este Tribunal. Dicho gasto fue reiterado y mantenida su observación el 14/12/2011 (Carpeta Nº 233036);

5) que con fecha 19/8/2011, con la aprobación de la Junta Departamental, la Intendencia (fideicomitente) y República AFISA (fiduciaria) celebraron un contrato denominado “Fideicomiso Financiero Inmobiliario de Maldonado” por el cual la fideicomitente transfiere determinados inmuebles (relacionados en el contrato Anexo I), para la enajenación onerosa a terceros, instruyendo a la fiduciaria para que su producido sea puesto a disposición del futuro fideicomiso de administración a celebrarse con la CND, destinado a la construcción del “Centro de Convenciones y Centro Predial de Punta del Este”. A esos efectos se acordó emitir un certificado de participación por hasta 15 millones de dólares a favor de la CND. Dicho contrato obtuvo la anuencia de la Junta en sesión de fecha 9/3/2011;

6) que con anterioridad a su firma, este Tribunal  con fecha 6/4/2011 observó  el contrato referido, por no haberse cumplido con lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF en tanto se encomienda la enajenación de inmuebles a un tercero (fiduciario), mediante un procedimiento que contraviene la norma legal referida. Dicho acto fue reiterado y mantenida la observación formulada;

7) que por Resolución Nº 9066/11 de 3/11/2011, el Intendente de Maldonado dispuso la celebración de un fideicomiso de administración con la CND a  denominarse “Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones Congresos y Predio Ferial de Punta del Este”. En el contrato celebrado con la misma fecha comparecieron además de la Intendencia, en calidad de fideicomitente y la CND como fiduciaria, el Ministerio de Turismo y  Deportes (MINTURD) y el Ministerio de Economía (MEF) sin que se establezcan obligaciones a cargo de estos dos últimos. En el contrato se estipula:

7.1) que la finalidad del citado fideicomiso fue la gestión, diseño, construcción y operación del citado Centro, en el padrón Nº 9995 de Punta del Este, de acuerdo con el anteproyecto y proyecto ejecutivo de BILCOY SA o en su defecto de quien resulte adjudicado en el procedimiento competitivo correspondiente que efectúe la fiduciaria;
7.2) que la Intendencia, con la autorización de la Junta, transfirió al fideicomiso: a) el derecho al uso y goce del padrón citado con una superficie de 15 hts 4766 mts;  b) un certificado de participación en el fideicomiso con Republica AFISA por hasta U$S 15.000.000 y c) el anteproyecto y proyecto arquitectónico completo elaborado por BILCOY S.A. Esto último condicionado a que se adjudique el llamado para la construcción y explotación del Centro en un plazo de 8 meses y que BILCOY S.A. indique en tiempo las instrucciones que realice la C.N.D. El precio a abonar a la empresa será de cargo de la Intendencia. En caso de no acaecer la condición la C.N.D. deberá realizar un nuevo procedimiento competitivo y el dinero que la Intendencia hubiera debido abonar a BILCOY deberá transferirlo al patrimonio fideicomitido;

7.3) que asimismo se autorizó a la fiduciaria a solicitar adelantos en el BROU con la garantía del certificado de participación transferido (ya relacionado);

7.4) que entre las obligaciones de la fiduciaria se establece:  destinar el patrimonio fideicomitido para pagar la suma de U$S30.000 que surge del convenio anterior (Resultando 2),  realizar la promoción del Centro de Convenciones y del llamado a realizar, celebrar todos los contratos necesarios para la gestión del diseño, construcción y operación del Centro de Convenciones mediante procedimientos competitivos; hacer la supervisión de la obra de construcción y realizar los pagos que correspondan al contratista, rindiendo cuentas en la forma que se establece en el Clausula Novena del documento;

7.5) que se constituye un Comité de Gestión y un Comité Técnico con representantes de cada parte;
7.6) que se estipula un plazo de 20 años prorrogables por 10 años más por acuerdo de partes;
7.7) que en Clausula 17ª se pacta como retribución de la fiduciaria por concepto de estructuración del proyecto la suma de U$S365.000 en 2 partidas, por concepto de supervisión de obras 4,3% del monto de inversión y por control de contrato y administración el 3,5% de los pagos que deba efectuar el fideicomiso, en todos los casos más IVA;

8) que con fecha 3/7/2013 se modificaron las Clausulas 1º, 3º, 4º, 6º, 9º,10º, 12º,15º,17º,18 y 19º del contrato de fideicomiso de administración antes relacionado. Entre ellas se destaca: a) la transferencia al patrimonio fiduciario del Padrón 11380, manzana Nº 1631 de la ciudad de Punta del Este, para la construcción y explotación del Centro de Convenciones, para lo que se invoca anuencia concedida por la Junta Departamental, dejándose sin efecto la transferencia del inmueble anterior, b) el plazo del fideicomiso pasa de 20 años más 10 de prórroga a 30 años, c) por retribución de la fiduciaria en caso de que la oferta adjudicada para la construcción del Centro sea igual o menor a U$S 30:000.000 o surjan imprevistos cuando sea menor, percibirá la suma de U$S 875.000 más IVA, en forma mensual en proporción al avance de obra, con cargo al patrimonio del fideicomiso. En caso de que la oferta sea superior a la suma indicada percibirá el 2,92% más IVA de los pagos mensuales que deba efectuar el fideicomiso. Se deja constancia de que la Fiduciaria ya ha percibido la suma de U$S 295.000 más IVA por concepto de estructuración del proyecto. Asimismo se modifican los gastos y costos con cargo al fideicomiso , en particular se agrega como cargo del fideicomiso todo gasto o costo por litigio o procedimiento administrativo, derivado del contrato, las primas de los seguros a contratar y cualquier gasto extraordinario (Clausula 18º Literales d, g, i y j);
9) que frente a la necesidad de aumentar el patrimonio fiduciario por Resoluciones Nos. 02696/2014 de 31/3/2014 y 02937/2014 de 7/4/2014, el Intendente de Maldonado dispuso una transferencia inmediata en efectivo de U$S 2:000.000 y otra por U$S 1:555.000 y la disponibilidad por parte de la C.N.D. de la línea de crédito que la Intendencia tiene con el B.R.O.U. por hasta U$S 10:000.000;
10) que en expediente 2010-88-01-01746 – Actuación 36 de Tesorerìa, con fecha 22.4.14 se informa que se dio cumplimiento con lo dispuesto, no constando la intervención preventiva de dichas transferencias;
11) que el Tribunal de Cuentas en dictamen sobre la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2014 estableció que se constataron aportes de dinero en efectivo al Fideicomiso de Administración para el Centro de Convenciones por un total de $ 80:591.850, transferencias que no fueron imputadas en la ejecución presupuestal de gastos como corresponde y tampoco fueron intervenidas por este Tribunal, incumpliéndose con lo establecido por los Artículos 221 Literal B) de la Constitución de la Republica y 23 Numerales 7, 87, 111 y 114 del TOCAF;
12) que con fecha 1/10/2014 el Tribunal de Cuentas emitió informe de acuerdo con el Artículo 301, Inciso 2º de la Constitución de la República, respecto a una línea de crédito a suscribir por la Intendencia con instituciones financieras por hasta un monto de U$S 10:500.000 o su equivalente en moneda nacional u otras monedas. Dicho crédito adicional al ya existente tendrá como único destino la provisión de disponibilidades al Fideicomiso de Administración del Centro, oficiando de financiación transitoria mientras no se transfieran al mismo los fondos provenientes de la venta de la totalidad  de los terrenos del Fideicomiso Financiero Inmobiliario de Maldonado;
13) que por informe de la Dirección General de Hacienda (Actuación 43) se informa que con fecha 20/2/2014 se realizó una reserva RX111 por $ 392:263.889 equivalentes a U$S 17:661.589 por el gasto del ejercicio 2014. A efectos de reflejar los movimientos presupuestales,  por Resolución Nº 10081/2014 de fecha 30/12/2014, la Intendente dispuso imputar preventivamente la suma de U$S 30:480.000 destinados a la construcción y operación del Centro de Centro de Convenciones. Dicha registración consta en informe de Contaduría (Actuación 46) en el que se indica que se imputó la suma de $ 723:290.400 (equivalente a U$S 30:480.000) (Transacción  Nº1175), sin disponibilidad presupuestal;
14) que de la antes referida  Resolución 10081/2014  de 30.12.14, surge que:

a) La C.N.D. adjudicó el llamado para el Proyecto Ejecutivo y Construcción del Centro de Convenciones a la empresa TEYMA por un total de U$S26.000.000;

b)  La C.N.D. adjudicó el llamado para Operación del Centro a la empresa CIEPE S.A. por un total de U$S 2:800.000;

c) Los gastos por supervisión de obra por parte del fiduciario ascienden a U$S 1:075.000, otros gastos del fideicomiso representan la suma de U$S 405.000, y se estiman en U$S 200.000 los gastos que se originaràn por la introducción de materiales importados;

d) El total del gasto para la construcción y operación del Centro ascenderà a la suma de U$S 30:480.000;

e) En el presupuesto quinquenal 2011-2015 se estableció una partida de $323:700.000 a valores del 2011 para la inversión en tal obra al auxiliar 5111349;

f) En el mismo presupuesto se estimò una cifra de ingresos por venta de terrenos destinados a la misma obra equivalente a U$S 15:000.000;

g) Ya se habìan comercializado en el Fideicomiso Financiero Inmobiliario trece padrones por un total de U$S 10:205.723, restando vender ocho padrones màs;

h) En cumplimiento del Artículo 279 de Ley 18.834, el M.E.F. realizó un aporte de U$S 10:000.000;
15) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal a efectos de la intervención del gasto;

16)  que por Oficio N° 484/15 de 23.1.15, este Tribunal solicitó información para mejor proveer, interrumpiendo el plazo legal para su intervención;

17) que ante la demora en recibir respuesta, se recabó  información complementaria por  la  Contadora Auditora Externa, de la cual surge:

A)  que en forma independiente al expediente de Maldonado Nº 2010-88-01-01746 que estaba a consideración de este Tribunal, se inició otro expediente No. 2014-88-01-20689, en el cual se solicita a la División Contaduría el registro contable de:

 a) el ingreso de U$S 10:000.000 provenientes del MEF ;

 b) el ingreso de U$S 7:000.000 proveniente de la venta de terrenos;

 c) el gasto de U$S 17:000.000 por adelanto a la empresa constructora del Centro de Convenciones (Teyma), el cual según informe del Director General de Hacienda de fecha 30.12.14 se concretó en el mes de julio de 2014 (citando informe del auditor independiente del Fideicomiso);

B) que se anula el saldo de la preventiva Nº 1175 /2014 (que había sido remitida al Tribunal para su intervención) por U$S 13.480.000;
C) que en el Ejercicio 2015 no hay registraciones contables en el Módulo Presupuestal;
D) que en el Ejercicio 2016 se registró un pago a la C.N.D., en calidad de aporte al fideicomiso, destinado a la ampliación con la empresa Teyma para culminar las obras internas por U$S 377.121, transferencia que fue dispuesta por resolución del Intendente de fecha 29/1/2016. Consta egreso de caja de igual fecha y  mismo monto;
E) que el antedicho gasto de U$S 377.121 se hizo efectivo sin que fuera intervenido preventivamente;
18) que por Oficio N° 852/16 de 5.4.16, el Contador Delegado remitió la información que había requerido este Tribunal por Oficio de fecha 23.1.15 al entonces Intendente de Maldonado;
19)  que se destaca de las respuestas recibidas, que según se expresa en Numeral 4 del Oficio 852/16:
a) no fue intervenido el gasto de U$S 17:000.000, cuyo egreso de caja  fue registrado  contablemente el 31.12.14 a travès de una transacción de compensación con la cuenta de ingresos afectados al Fideicomiso Financiero Inmobiliaria (7 millones) y con la cuenta relativa al aporte del MEF (10 millones);

b) no fue intervenido el egreso de caja de fecha 29.01.16 por U$S 377.121; 

CONSIDERANDO: 1) que en el denominado “Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones Congresos y Predio Ferial Puntal del Este”  celebrado el 3 de noviembre de 2011 (Resultando 7), se le encomendó a la fiduciaria (Corporación Nacional para el Desarrollo) la realización de  procedimientos competitivos para adjudicar la gestión del diseño, construcción y operación de dicho Centro, hacer la supervisión de la obra de construcción y realizar los pagos al contratista, todas tareas que encuadran en los cometidos y atribuciones de la Intendencia de Maldonado;
2) que la transferencia de fondos públicos para que sean administrados por una Persona Pùblica No Estatal que rige su accionar por el derecho privado, conlleva a la no aplicación de las normas legales que regulan la contratación y obligan a la Intendencia de Maldonado;
3)  que asimismo ello contraviene lo dispuesto en el Artículo 11 Literal E) de Ley 15.785 de 4.12.985, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley 18.896 , en la cual el cometido de prestar servicios de administración de fondos asignado a la C.N.D. está condicionado: “siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;
4)  que en relación a los gastos comprometidos con el referido fideicomiso, se incumplió con la intervención preventiva que compete a este Tribunal y además se inició la ejecución de los mismos, todo en contravención del Artìculo 211 Literal B) de la Constitución de la Repùblica  (Resultando 7);
5) que  igual observación recae sobre los gastos comprometidos en la modificación del contrato de Fideicomiso referido, de fecha 3 de julio de 2013 (Resultando 8);
6) que la transferencia a la fiduciara C.N.D. de U$S17:000.000 por adelanto a la empresa costructora del Centro de Convenciones  (Resultando 17 Literales A-C), con registro contable a posteriori en Ejercicio 2014,  se ejecutó sin la intervención preventiva que compete a este Tribunal, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y de los Artículos 23 Numerales 7, 87, 103, 111 y 114 del TOCAF (Resultando 19);
7) que en relación al pago efectuado a la C.N.D. el 29.1.2016  por U$S 377.121 (Resultandos 17 literal D) y 19), si bien se dispuso un complemento de obligaciones asumidas con anterioridad se  ejecutò sin la intervención preventiva que compete a este Tribunal, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República  y Artículos 23 Numerales 7, 87, 103, 111 y 114 del TOCAF;
8)  que respecto al motivo por el cual se remitieron en un principio estas actuaciones, para la intervención del gasto derivado de Resolución Nº 10081/2014 de fecha 30/12/2014, donde se dispuso imputar preventivamente la suma de U$S 30:480.000 (Resultando 13), corresponde expresar:

a) que según informe contable de igual fecha, el equivalente en moneda nacional por $ 723:290.400 se cargó al rubro 5111349160  sin disponibilidad presupuestal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

b) que la información para mejor proveer requerida oportunamente por este Tribunal el 23.1.15 se remitió en forma tardía con fecha 5.4.16 (Resultando 18); 

c) que en el lapso intermedio entre la solicitud y su respuesta, la Intendencia modificó la imputación preventiva sin dar cuenta a este Tribunal (Resultando 17 Literales A y B);

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Maldonado;

2) Denunciar las irregularidades  a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar al Contador Delegado ante dicha Intendencia;

4) Devolver las actuaciones.
dc
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